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Alcaldía de Manizales

UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de .IaSecretaría. de Hacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el articulo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270,274 Y 280 del mismo. Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

Resolución NO.1545 del 13 de julio de 2020, por medio de la cual se impone SANCiON POR NO DECLARAR
a cargo del contribuyente HOYOS OCAMPO JORGE ENRIQUE, identificado con C. C. 10.238.584,
correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 643
del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADEPUBLICACiÓNEN pAGINA WEB Y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADE DESFIJACION OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el articulo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2 ..El acto administrativo aqui relacionado. del cual se acompaña copia Integra. se considera legalmente notificado. al

finalizar el día hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEY CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIO ARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente, HOYOS OCAMPO JORGE ENRIQUE identificado con C.C.
10.238.584.

Proyect6: GLORIAMERCEDESCASTAÑEDAARCILA
Profesional Universitario - Grupo Flscallzacl6n y Control-Proyect6

PJ..CAl:.DÍADE MANIZALES
Calle 19N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71S00
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Alcaldía de Manizales

UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270,274 Y 280 del mismo Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

Resolución NO.JUG 3428 del 13 de noviembre de 2020, por medio de la cual se impone SANCION POR NO
DECLARAR a cargo del contribuyente ESCOBAR VELEZ JAIME EDUARDO, identificado con C. C.
10.235.664, correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.5del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo
643 del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADE PUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB Y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHA DEDESFIJACION OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupode Fiscalizacióny Control de la Unidad de Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesoreria Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2 ..El acto administrativo aguí relacionado. del cual se acompaña copia íntegra. se considera legalmente notificado. al

finalizar el día hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LOPEZ LOPEZ, Profesional Universitario del
Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente ESCOBAR VELEZ JAIME EDUARDO, identificado con C.C.
10.235.664.

Q~} ÓR ~ PARRA
Líder de pro~~o ~
Unidad de Rentas
Proyectó: GLORIA MERCEDESCASTAlijEDA ARCILA

Profesional Universitario - Grupo Fiscalización y Control-Proyectó

Jkf..ºALOfA DI;.MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71S00
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UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

Alcaldía de Manizales

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el articulo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270,274 Y 280 del mismo Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

Resolución No. JUG 3465 del 13 de noviembre de 2020, por medio de la cual se impone SANCION POR NO
DECLARAR a cargo de la contribuyente SANDRA BERONICA RODRIGUEZ GALLEGO, identificada con C.C.
38.560.365, correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo
643 del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADE PUBLICACiÓNEN pAGINA WEB Y DE OCTUBRE22 DE2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADE DESFIJAClóN OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2.. . .El acto administrativo agul relaCionado, del cual se acompaña copia mtegra. se considera legalmente notificado. al

finalizar el día hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LOPEZ LOPEZ, Profesional Universitario del
Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente SANDRA BERONICA RODRIGUEZ, identificada con C.C.
38.560.365.

Q~~C~RRA
Líder de Proyecto
Unidad de Rentas

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAIiiEDAARCILA
Profesional Universitario· Grupo Fiscalizacióny Control·Proyectó

A:LCSAt:.D{ADI MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71S00
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Alcaldía de Manizales

UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de la Secretaría de.Hacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el articulo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270,274 Y 280 del mismo Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

Resolución No. 1561 del 13 de julio de 2020, por medio de la cual se impone SANCION POR NO DECLARAR
a cargo del contribuyente ROBEIRO DE JESUS CARDONA CARDONA, identificado con C. C. 10.247.993,
correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 643
del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADEPUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB Y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADEDESFIJACIÓN OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizaci6ny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideraci6n ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesoreria Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2

El acto administrativo agui relaCionado. del cual se acompaña copia integra. se conSidera legalmente notificado. al
finalizar el dia hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIO ARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente ROBEIRODEJESUS CARDONA CARDONA, identificado con
C.C. 10.247.993.

CARLOS JULI ORoZ~ARRA
Líder de Proyecto
Unidad de Rentas

Proyectó: GLORIA MERCEDESCASTAJiJEOAARCILA
Profesional Universitario· Grupo Fiscalización y Control.Proyectó

ALCAl.criA OttMANIZALES
~~lle 19N° 21-44Propiedad Horizontal CAM.Teléfono 887 97 00 ext.71S00
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UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

Alcaldía de Manizales

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de la Secretaría de. Hacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270,274 Y 280 del mismo Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

Resolución No. 1562 del 13 de julio de 2020, por medio de la cual se impone SANCION POR NO DECLARAR
a cargo del contribuyente ROBEIRO DE JESUS CARDONA CARDONA, identificado con C. C. 10.247.993,
correspondiente al año gravable 2017, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 643
del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADE PUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADE DESFIJACIÓN OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupode Fiscalizacióny Control de la Unidad de Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2 ..

El acto administrativo aguí relacionado. del cual se acompana copia íntegra. se conSidera legalmente notificado. al
finalizar el día hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIOARISTlZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente ROBEIRODE JESUS CARDONA CARDONA, identificado con
C.C.10.247.993.

~bR~PARRA
Líder de Proyecto
Unidad de Rentas

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAf,¡EDAARCILA
Profesional Universitario· Grupo Fiscalización y Control-Proyectó

ALCALDrA DE MANIZALES
Calle19N°21-44Propiedad Horizontal CAM.Teléfono 887 97 00 ext.71S00 MANIZALES



UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

Alcaldía de Manizales

EL GRUPODE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIODEMANIZALES

NOTIFICACiÓN PORAVISO EN LA PÁGINAWEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líderde Proyectode la Unidadde Rentasde la Secretaríade.Haciendadel municipio de Manizales,en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamentoen los artículos 270, 274 Y 280 del mismoAcuerdo, procedea notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUESE NOTIFICA

ResoluciónNo. 1606 del13 de julio de 2020, pormediode la cual se imponeSANCION PORNODECLARAR
a cargo del contribuyente GONZALEZ ARIAS GABRIEL, identificado con C. C. 10.266.740, correspondiente
al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto
Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recursocontra la resolución que impone
la sanciónpor no declarar, el contribuyente, responsableo agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%)del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
AdministraciónTributaria, en cuyo casodeberá presentar ante laoficina queestá conociendo de la investigación,
un memorial de aceptaciónde la sanción reducidaen el cual seacredite que la omisión fue subsanada,asícomo
el pagooacuerdode pagode lamisma.Decualquier manera, lasanciónno podrá ser inferior a lasanciónmínima
establecidaen el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADE PUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHA DEDESFIJACIÓN OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesoreria Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el articulo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2. . ..El acto administrativo aqul relaCionado. del cual se acompaña copia Integra. se considera legalmente notificado. al

finalizar el dfa hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIOARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente GONZALEZARIAS GABRIEL, identificado con C.C. 10.266.740

CARLOSJULI ~PARRA
Líderde Proyecto
Unidad de Rentas

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAÑEDAARCILA
Profesional Universitario· Grupo Fiscalización y Control·Proyectó

~'_<;~~qf~ D.IE. ~ANI:lALE$
Calle 19N° 21-44Propiedad Horizontal CAM.Teléfono 887 97 00 ext.71S00
Códiqo postal 1700m - /\1ci1ción ,':! Cli:;ntc: 0180009G3988.
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Alcaldía de Manizales

UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

EL GRUPODE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIODEMANIZALES

NOTIFICACiÓN PORAVISO EN LA PÁGINAWEB y FIJACiÓN ENCARTELERA

El Líderde Proyectode la Unidad de Rentasde láSecretaríadeHacienda del municipio de Manizales,en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en.el..arttcuIQ257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamentoen los artículos 270,274 Y 280 delmismo Acuerdo, procedea notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

ResoluciónNo. 1607 del13 dejulio dt 2020, pormedio de la cual se imponeSANCION PORNODECLARAR
a cargo del contribuyente GONZALEZ ARIAS GABRIEL, identiñcadó con C. C. 10.266.740, correspondiente
al año gravable 2017, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 200.8, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto
Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recursocontra la resolución que impone
lasanciónpor no declarar, el contribuyente, responsableo agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
AdministraciónTributaria, en cuyo casodeberá presentar ante la oficina que estáconociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducidaen el cualse acredite que la omisión fue subsanada,asícomo
el pagoo acuerdode pagode lamisma.Decualquier manera, lasanciónno podrá ser inferior a lasanciónmínima
establecidaen el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADE PUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB Y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADE DESFIJACIÓN OCTUBRE28 DE 2021

AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidad de Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2. . ..El acto administrativo agul relaCionado. del cual se acompaña copia Integra. se conSidera legalmente notificado, al

finalizar el dia hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIO ARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente GONZALEZARIAS GABRIEL, identificado con C.C. 10.266.740

~Dru>Z~ARRA
Líderde Proyecto .
Unidadde Rentas

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAIIlEDAARCILA
Profesional Universitario· Grupo Fiscalización y Control·Proyectó

~:L.~~t;;g{~..I)~íM~.t4';z:~~~.
Calle 19W 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71S00 MANIZALES
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UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

Alcaldía de Manizales

EL GRUPO DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICACiÓN POR AVISO EN LA PÁGINA WEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Líder de Proyecto de la Unidad de Rentas de la SecretaríadeHacienda del municipio de Manizales, en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en·el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamento en los artículos 270, 274 Y 280 del mismo Acuerdo, procede a notificar el siguiente acto administrativo:

ACTOADMINISTRATIVOQUESENOTIFICA

Resolución No. JUG 3432 del 13 de noviembre de 2020, por medio de la cual se impone SANCiÓN POR NO
DECLARAR a cargo de la contribuyente CLAUDIA JANETH CARMONA FlOREZ, identificada con C. C.
30.396.596, correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a
cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el
artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone
la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración Tributaria, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la sanción mínima
establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADEPUBLICACiÓNENPÁGINAWEBY DE OCTUBRE22DE2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHADEDESFIJACION OCTUBRE28DE2021
AUTORIDADQUELA EXPIDiÓ GrupodeFiscalizacióny Controldela UnidaddeRentas

Recursode Reconsideraciónante la oficinade RecursosTributariosde la
RECURSOSQUEPROCEDEN: TesoreríaMunicipal,dentrode losdos(02)mesessiguientesasunotificación,

conformea lostérminosestablecidosen el artículo722del EstatutoTributario
Nacional.2

. . ..
El acto administrativo agul relacionado. del cual se acompaña copia Integra. se considera legalmente notificado, al

finalizar el día hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JHON JAIRO LOPEZ LOPEZ, Profesional Universitario del
Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente CLAUDIA YANETH CARMONA FLOREZ, identificada con
. . 3 396. 96. '~

OSJULI ''5R~O PARRA
Líder de Proyecto
Unidad de Rentas

Proyect6: GLORIAMERCEDESCASTAtilEDAARCILAProfesional Universltario
Grupo FiscaU.aci6n y Control·Proyect6

i i i~'-Q.AA:miAmaM~~:IMJ4;a$
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71S00
Cód i CJ o !xLi;:-.! 17000 I -- /\1:.0'r',e ¡'," 11 él! (: I ¡ (1, t::; O 1 (~OC.i(j'-,(/~;'~;:'!':

MANIZAlES
1'7", p, t



UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

Alcaldía de Manizales

EL GRUPODE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIODEMANIZALES

NOTIFICACiÓN PORAVISO EN LA PÁGINAWEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Lfderde Proyectode la Unidad de Rentas de la Secretaríade Haciendadel municipio de Manizales,en ejercicio
de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamentoen los artículos 270,274 Y 280 del mismoAcuerdo, procedea notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUESE NOTIFICA

ResoluciónNo. 1587del13 de julio de 2020, pormediode la cual se imponeSANCiÓN PORNODECLARAR
a cargo del contribuyente AMAYA JIMENEZ CESAR AUGUSTO, identificado con C. C. 10.259.907,
correspondiente al año gravable 2017, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704de 2008, en concordanciacon el artículo 643
del EstatutoTributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recursocontra la resolución que impone
la sanciónpor no declarar, el contribuyente, responsableo agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%)del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
AdministraciónTributaria, en cuyo casodeberá presentar ante laoficina queestá conociendo de la investigación,
un memorial de aceptaciónde la sanción reducidaen el cual seacredite que la omisión fue subsanada,asícomo
el pagoo acuerdode pagode lamisma.Decualquier manera, lasanciónno podrá ser inferior a lasanciónmínima
establecidaen el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional,en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHADEPUBLICACiÓNEN PÁGINAWEB Y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓNENCARTELERA
FECHA DEDESFIJACION OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la
RECURSOSQUE PROCEDEN: Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación,

conforme a los términos establecidos en el articulo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2 ..El acto administratiVo aqui relacionado. del cual se acompai'ia copia integra. se conSidera legalmente notificado. al

finalizar el dia hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIOARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda.

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente AMAYA JIMENEZ CESAR AUGUSTO, identificado con C.C.
10.259.907.

~O;roZ~RRA
Lídérde Proyecto
Unidad de Rentas

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAÑEDAARCILA
Profesional Universitario - Grupo Fiscalización y Control-Proyectó
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Alcaldía de Manizales

UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

EL GRUPODE FISCALIZACiÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL MUNICIPIODEMANIZALES

NOTIFICACiÓN PORAVISO EN LA PÁGINAWEB y FIJACiÓN EN CARTELERA

El Lider de Proyecto la Unidad de Rentasde la Secretaríade Haciendadel municipio de Manizales,en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 257 del Acuerdo 1083 de 2021, Y actuando con
fundamentoen los artículos 270,274 Y 280 del mismoAcuerdo, procedea notificar el siguiente acto administrativo:

ACTO ADMINISTRATIVOQUE SE NOTIFICA

ResoluciónNo. 1586del 13 de julio de 2020, pormediode la cual se imponeSANCION PORNODECLARAR
a cargo del contribuyente AMAYA JIMENEZ CESAR AUGUSTO, identificado con C. C. 10.259.907,
correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro (4) veces el valor del impuesto a cargo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordanciacon el artículo 643
del EstatutoTributario Nacional.

Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recursocontra la resolución que impone
la sanciónpor no declarar, el contribuyente, responsableo agente retenedor presenta la declaración, la sanción
por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%)del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
AdministraciónTributaria, en cuyo casodeberá presentar ante laoficina que estáconociendo de la investigación,
un memorial de aceptaciónde la sanción reducidaen el cual seacredite que la omisión fue subsanada,asícomo
el pagoo acuerdode pagode lamisma.Decualquier manera, lasanciónno podrá ser inferior a lasanciónmínima
establecidaen el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo
704 de 2008.

FECHA DE PUBUCACIÓN EN PÁGINA WEB y DE OCTUBRE22 DE 2021
FIJACiÓN ENCARTELERA
FECHA DE DESFIJACION OCTUBRE28 DE 2021
AUTORIDADQUE LA EXPIDiÓ Grupode Fiscalizacióny Control de la Unidadde Rentas

Recurso de Reconsideración ante la oficina de Recursos Tributarios de la

RECURSOSQUE PROCEDEN:
Tesorería Municipal, dentro de los dos (02) meses siguientes a su notificación.
conforme a los términos establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.2

.El acto administrativo aquí relacionado. del cual se acompaña copia Integra. se considera legalmente notificado. al
finalizar el dla hábil siguiente de la fecha de publicación del presente Aviso.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIOARISTIZABAL, Profesional Universitario del Grupo de
Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda.

S~ FI~~O~.presente aviso para notificar al contribuyente AMAYA JIMENEZ CESAR AUGUSTO, identificado con C.C.

Proyectó: GLORIAMERCEDESCASTAÑEDAARCILA
Profesional Universitario - Grupo Fiscalización y Control-Proyectó
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